
FECHA

2022

aaaa

INFORME DE INVERSIÓN Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO No 8

7 MESES

PROGRAMACIÓN INICIAL REPROGRAMACIÓN

DE 2022 TIPO DE CONTRATO

CONTRATISTA INTERVENTORIA (INTERVENTOR ):

CONTRATISTA OBRA:

SUPERVISOR:

TOTAL

29 de
Números

(Nombre)    (Nombre)    

(Cargo) (Cargo)

8.1 28-nov ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS S.A.                56,642,059.00 1  MATERIALES  

REPRESENTANTE LEGAL  REPRESENTANTE LEGAL

CONTRATISTA INTERVENTOR

Letras Letras Año

(Firma) (Firma)

(Nombre)   HECTOR A ORDOÑEZ ORTIZ (Nombre)   GERMAN ALFREDO BAZANNI PRADERE

NOTAS:

Para constancia de lo anterior, se firma el veintinueve días del mes de NOVIEMBRE 2022

             685,543,794               395,071,474              56,642,059       451,713,533   233,830,261 
*En caso de requerir más filas, adicionar 

3 MANO DE OBRA 28,678,900$                                28,678,900         28,678,900 

2 AQUILER DE EQUIPOS 22,653,439$                                22,653,439         22,653,439 

SALDO

1 MATERIALES 634,211,454$                            343,739,134              56,642,059       400,381,193   233,830,261 

No. DESCRIPCION PLAN 
ACUMULADO

ANTERIOR

PRESENTE

RELACIÓN
INVERSION TOTAL

RELACION DE PAGOS POR ANTICIPO 

No ORDEN FECHA BENEFICIARIO VALOR No RUBRO  CONCEPTO 

VALOR ANTICIO 685,543,794                                                                

(Indique en este espacio el valor del anticipo en letras)

COSTO DIRECTO  %AIU VALOR AIU VALOR TOTAL 

2,636,706,900$                                                        30.00%                                                791,012,070 3,427,718,970                                                             

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

VALOR OBRA:  $                  3,427,718,970 % ANTICIPO: 20%

OBJETO DEL CONTRATO

Elaboración de los diseños y estudios técnicos (cuando se requiera), obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de urbanismo junto con 

los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede PRINCIPAL

(Indique el objeto del contrato suscrito)

CONSORCIO INTER FFIE 2020

CONSORCIO M&E CANAAN  FFIE

CONTRATO No 1380-1518 OBRA PUBLICA
(N, de Contrato) (Año de  suscripción) (Obra Publica, Consultoría, Interventoría)

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (FFIE)
29 11

dd mm
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CONSORCIO M&E CANAAN FFIE
Nit 901,333,356

CUENTA POR PAGAR 22110226
Sucursal: Principal
BOGOTÁ D.C. , 28/11/2022

ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS S.A. - 800,118,660
Anticipo No. 440 ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS S.A.

Libro Principal Moneda Peso Colombiano COP ($) Tasa de Cambio
Fecha contabilizado 29/11/2022 08:09 a.m. Fecha Transacción 29/11/2022 Consecutivo Tercero 456
Cruza a Causal
Observaciones

Cuenta
Cuenta
Nombre

Concepto C. Costos Segmento Ident. Base Débito Crédito

233595 OTROS
020110 IE Alberto 
Santofinio I

Principal 800,118,660 0.00 0.00 56,642,059.00

133005
ANTICIPO
PROVEEDORES

020110 IE Alberto 
Santofinio I

Principal 800,118,660 0.00 56,642,059.00 0.00

56,642,059.00 56,642,059.00

Elaborado :

angelagil

Aprobado : Efectuado : Contabilizado :

angelagil

FIRMA/SELLO DEL BENEFICIARIO

DOC. IDENTIDAD



 

PUNTO DE VENTA 

Sede: ARKOSCENTER Calle 80 – Bogotá 

Dirección: Carrera 54 No. 79 B - 47 Bogotá - Colombia 
Teléfono: 4322440 

 CONTÁCTENOS 

PBX: 4322440 

Móvil: 3114831018 
Email: servicioalcliente@arkos.com.co 

Nombre: CONSORCIO M&E CANAAN FFIE  FACTURA PROFORMA  AK-00183 

NIT: 901333356-4  Fecha Factura: 28/11/2022 

Dirección: CR 14 79 78 OF 503 504 BOGOTA Colombia  Fecha Vencimiento: 28/11/2022 

Teléfono: 315 319 9350  Pedido No:  

OC - SN: IE ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO - IBAGUE  Remision:  

Entrega:   Forma de Pago: Contado 

 
COD INTERNO 
(LOCAL CODE) 

DESCRIPCIÓN ARTÍCULO 
(DESCRIPTION) 

MEDIDA DE 
CORTE 

UND MED 
(MEAS) 

ESPESOR 
(THICK) 

ANCHO 
(WIDTH) 

LARGO 
(LENGHT) 

CANTIDAD 
(Q) 

PRECIO UNT. 
(PRICE) 

TOTAL 

7707291789654 TEJA ECOROOF 37 UPVC 2.5MM BLANCO 1.07M X 
11.80M IG 

0.00 UND 2.5MM 1,07 11,80 87,00 $499.618,30 $43.466.792,10 

7707291782518 KIT ARANDELA X UND EXT 0.00 UND 0.00 0.00 0.00 2.750,00 $612,00 $1.683.000,00 

7707291789999 TORNILLO HEX NO. 12 ANODIZADO 3 PUL 0.00 UND 0.00 0.00 0.00 2.750,00 $680,00 $1.870.000,00 

Fletes Terrestres Fletes Terrestres 0.00 UND 0.00 0.00 0.00 1,00 $1.600.000,00 $1.600.000,00 

 

 

 

 

 
Debido a que en el proceso de fabricación de la Teja Ecoroof, Teja Ecowall y Teja Ecowall P 7, productos 
en UPVC se utiliza un porcentaje de elementos reciclados, haciéndolo un producto amigable con el medio 
ambiente, pueden presentar diferencias en su tonalidad y uniformidad de color sin que esto repercuta 
en sus propiedades y comportamiento físico – mecánico 

 
 
 
 

Son: CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE  

PESOS COLOMBIANOS. 
 
 
 

 
*SUJETO A POLÍTICA DE CAMBIOS Y DEVOLUCIÓN DE DINEROS PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB* 

 

 
 

PARA CUALQUIER RECLAMACION ES REQUISITO LA PRESENTACIÓN FÍSICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL.FACTURA DE VENTA 

NIT. 800.118.660-1 NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES CODIGO 

ACTIVIDAD INDUSTRIA Y COMERCIO - PRINCIPAL - 4663 TARIFA 6.9 X 

MIL SECUNDARIO 4330 – TARIFA 

 
 

Somos grandes contribuyentes ante la SHD de Bogotá, 
Resolución DDI 032117 

25/10/2019 
NO SOMOS AUTORETENEDORES 

 
 
CAROL MORALES 
 

Ejecutiva Comercial KAM 
Especificación 

ACEPTACIÓN 

NOMBRE 

FIRMA 

 

 

 

 

 CEDULA 

FACTURACIÓN ELETRÓNICA RESOLUCION DIAN 18764011355952 

FECHA 9/03/2021 DEL FE82 – 146.000 AL FE82 – 148.999 VIGENCIA 24 

MESES DESPUES DE LA FECHA DE EXPEDICÓN RETENEDOR DE IVA 

 
FECHA 

 

Página: 1 
Original 

SUBTOTAL $48.619.793 

DESCUENTO  $ 0 

GTOS. ADICIONAL $ 0 

RETEFUENTE $1.215.495 

RETEIVA $ 0 

RETEICA $ 0 

IVA $9.237.761 

TOTAL A PAGAR $56.642.059 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14814718786

     8 0 0 1 1 8 6 6 0 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS S.A.

ARKOS ARQUITECTOS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 54   79 B   47 BRR GAITAN
legales@arkos.com.co

                   4 3 2 2 4 4 0       3 1 0 2 3 6 3 8 0 6

4 6 6 3 1 9 9 0 0 8 2 9 4 3 3 0 2 0 0 4 0 7 0 1                1 0

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

18- Precios de transferencia

1 8

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                   

2 2  2 3                          

                              
1 1

   

      

 X   0 2022 - 02 - 25 / 10 : 35: 52

RIVEROS RIVEROS JESUS DAVID 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 25-02-2022 10:36:11AM

AKAnti02
Tachado



 
 

 

 
Bogotá D. C., 09/14/2022 

 
 
 

Señores 
A QUIEN INTERESE 
Ciudad 

 
 
Asunto: Referencia Bancaria 

 
 

Cordial saludo 
 
Nos permitimos certificar que la entidad ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS SA 
Identificada con el Nit. 800118660 se encuentra vinculada a BANCOLOMBIA a 
través de la Cuenta AHORROS No. 20035814869 desde el 6/10/04 (M/D/A) la 
cual se denomina ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS S.A., en este momento se 
encuentra ACTIVA y ha presentado un adecuado manejo de acuerdo con las 
normas y políticas de Bancolombia.   
  
De igual manera informamos que la relación comercial es administrada por el 
Gerente de Cuenta, LAURA CATALINA PRIETO FLORE. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
Héctor Pastor Bautista 
Oficina de Servicio Empresarial Bogotá 
* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados 
anteriormente. 

 

 



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 12:35:54

                                       Recibo No. AB22169569

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B221695692BF5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS S.A.             
Sigla:               ARKOS ARQUITECTOS                               
Nit:                 800.118.660-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00437423
Fecha de matrícula:   31 de enero de 1991
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 54 79 B 47
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 legales@arkos.com.co 
Teléfono comercial 1:               4322440
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 54 79 B 47
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     legales@arkos.com.co
 
                                           Página 1 de 13

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 12:35:54

                                       Recibo No. AB22169569

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B221695692BF5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 1:           4322440
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  por  E.P. No. 3.721 de la Notaría 7 de Bogotá del 29 de agosto de
1.990,  aclarada  por E.P. No. 208 de la Notaría 7 de Bogotá del 21 de
enero  de 1.991, inscritas el 31 de enero de 1.991, bajo el No. 316484
del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial denominada: ARKOS
ACRILICOS ARQUITECTONICOS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  4.424 de la Notaría Séptima de Santafé de Bogotá del 1
de  septiembre  de  1.994, inscrita el 13 de septiembre de 1.994, bajo
el  No.  462.588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: "ARKOS
ACRILICOS   ARQUITECTONICOS   LTDA",   por  el  de:  "ARKOS  ACRILICOS
ARQUITECTONICOS  LTDA.,  y  adicional  o independientemente las siglas
ARKOS ARQUITECTOS LTDA., o ARKOS ARQUITECTOS".
                             
Por  medio  de  la  Escritura  Pública  número 1097 del 25 de marzo de
1.998  de  la  Notaría 25 de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de
mayo  de  1.998 bajo el número 633557 del libro IX, la sociedad cambio
su  nombre  de: ARKOS ACRILICOS ARQUITECTONICOS LIMITADA y adicional o
independientemente   las   siglas   ARKOS  ARQUITECTOS  LTDA  o  ARKOS
ARQUITECTOS,  por  el  de:  ARKOS SISTEMAS ARQUITECTONICOS LTDA. ARKOS
ARQUITECTOS LTDA.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  4251  del  13 de diciembre de 2006 de la
Notaría  55  de  Bogotá D.C., inscrita el 27 de diciembre de 2006 bajo
el  número  1099011  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de:
ARKOS  SISTEMAS  ARQUITECTONICOS LTDA. ARKOS ARQUITECTOS LTDA., por el
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 12:35:54

                                       Recibo No. AB22169569

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B221695692BF5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de:  ARKOS  SISTEMAS  ARQUITECTONICOS  S.A.,  pero podrá girar bajo la
sigla ARKOS ARQUITECTOS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  4251  del  13 de diciembre de 2006 de la
Notaría  55  de  Bogotá D.C., inscrita el 27 de diciembre de 2006 bajo
el  número 1099011 del libro IX, la sociedad se transformó de Sociedad
Limitada  en  Sociedad  anónima  bajo  el  nombre  de:  ARKOS SISTEMAS
ARQUITECTONICOS   S.A.,   pero   podrá   girar  bajo  la  sigla  ARKOS
ARQUITECTOS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2051.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  lo  constituye la compra e importación, la venta y
exportación,   distribución   y,   en   general,  cualquier  forma  de
comercialización  de diferentes productos del ramo de la construcción.
También  podrá  la  compañía:  1)  Prestar  servicios  técnicos en los
diferentes  campos  de  la  ingeniería  civil  y  la  arquitectura; 2)
Realizar   trabajos   y   estudios   de   factibilidad   de  proyectos
arquitectónicos  y  urbanísticos y 3) Actuar como interventor de obras
civiles  y/o  arquitectónicas.  El  desarrollo  adecuado  del presente
objeto  social implicara la posibilidad de ejecutar actividades, tales
,   como:   1.  La  intervención  ante  terceros  o  ante  los  mismos
accionistas  como  acreedor o deudor en cualquier tipo de operaciones,
recibiendo  garantías,  cuando  esto  sea  aplicable.  Sin embargo, la
sociedad   no   garantizara   las  obligaciones  de  terceros  ni  las
obligaciones  de  los accionistas. 2. Realizar con establecimientos de
crédito  y  con compañías de seguros cualquier tipo de operaciones. 3.
Girar,  endosar,  aceptar,  cobrar, asegurar y negociar cualquier tipo
de  títulos.  4.  Transformarse  en  cualquier  otro  tipo de sociedad
legalmente  reconocida,  fusionarse  con  cualquier  otra  sociedad  o
escindirse,  decisiones  estas  que  serán  adoptadas conforme con las
mayorías  establecidas  en  estos  estatutos. 5. Conciliar, desistir y
apelar  las  decisiones de jueces, árbitros, amigables componedores en
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                                       Recibo No. AB22169569

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B221695692BF5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

aquellas  materias  en  las  que  tenga  interés  frente  a otros, los
accionistas  mismos,  los administradores y trabajadores. 6. Solicitar
el  registro  de  marcas  7.  Participar  como  socia  o accionista de
sociedades  nacionales  o  extranjeras; 8. Establecer talleres para la
reparación,  sostenimiento  y  reconstrucción  de equipos 9. Limitar o
gravar  el  dominio  de  sus  activos  y  10.  Celebrar y ejecutar, en
general,  todos  los  actos y contratos siempre que estén relacionados
con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la sociedad y los que sean
conducentes  para  lograr  el  desarrollo de los fines sociales, tales
como  compra  o arrendamiento de bienes muebles o inmuebles, contratos
de    distribución,    suministro,    agencia    comercial,   alianzas
estratégicas,   joint  ventures,  contratos  de  mutuo  y  en  general
cualquier  tipo de operación financiera que le permita adquirir fondos
y activos para el desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.295.000.000,00
No. de acciones    : 2.295.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.295.000.000,00
No. de acciones    : 2.295.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad estará a cargo del gerente
general.  El  suplente  podrá  reemplazar  al  gerente general, en sus
faltas temporales o absolutas.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Corresponde  al  gerente  general,  el  ejercicio  de  las  siguientes
atribuciones:  A)  Representar  a  la  sociedad  en  todos los actos y
contratos.  B  ) Realizar, formalizar y gestionar, los reconocimientos
y  registros  de  la  propiedad  industrial  e  intelectual, presentar
peticiones,  recursos, acciones y oponerse a los registros solicitados
por  terceros.  C) Constituir apoderados o mandatarios judiciales para
la  defensa  de  los  intereses de la compañía, previa consulta con la
junta   directiva.   D)   Adquirir,   gravar,   enajenar  mercaderías,
maquinaria,  servicios  y/o  derechos, así como obtener créditos, para
el  desarrollo  del  objeto  social  con  las  limitaciones de cuantía
estipuladas  en  estos estatutos, todo esto con facultades para firmar
pólizas,  conocimientos,  guías,  solicitudes y declaraciones juradas,
así  como para contratar su transporte. Cuando se trate de la venta de
bienes  inmuebles  de  la sociedad requerirá previa autorización de la
junta  directiva.  E)  Girar,  endosar,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  títulos  valores  u  otros efectos comerciales. F)
Presentar  a  la  junta  directiva  o  por  su  conducto a la asamblea
general  de  accionistas  los informes y las cuentas comprobadas de su
gestión,  al  final  de  cada  ejercicio  anual  o  cuando  las mismas
entidades  lo  soliciten.  G)  Convocar a la junta directiva cuando lo
considere  pertinente  o  cuando  se  lo soliciten dos de sus miembros
principales,  por  lo  menos.  H)  Convocar directamente a la asamblea
general  de  accionistas,  cuando  lo  ordene  la  junta directiva o a
solicitud  de accionistas que representen por lo menos la cuarta parte
o  más  del capital suscrito. I) Firmar los títulos representativos de
las  acciones  conjuntamente  con el secretario. J) Elevar a escritura
pública  las  reformas estatutarias aprobadas por la asamblea general.
K)  Ejecutar  los  actos  y  celebrar los contratos necesarios para el
desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad,  pero en este caso,
requerirá  de  aprobación  escrita previa de la junta directiva cuando
el  monto  de  tales  contratos  supere  los dos mil quinientos (2500)
salarios   mínimos   legales   mensuales  vigentes.  L)  Realizar  las
siguientes  actividades:  1.  Firmar  y presentar ante las autoridades
respectivas  las  declaraciones  tributarias  de  impuestos,  tasas  y
contribuciones,  de los órdenes nacional, departamental y municipal, y
sus  correcciones,  adiciones  y  modificaciones  o los documentos que
hagan  sus  veces,  en  los  formatos  que  prescriban las autoridades
tributarias,  o a través de los medios eléctricos que fijen las leyes.
 
                                           Página 5 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 12:35:54

                                       Recibo No. AB22169569

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B221695692BF5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

2.  Firmar y presentar ante las autoridades respectivas los documentos
que  contengan  toda  clase  de  informaciones de carácter cambiario o
tributario,  tanto  de  impuestos,  tasas y contribuciones nacionales,
como  departamentales  y  municipales  y sus correcciones, adiciones y
modificaciones  o  los documentos que hagan sus veces, en los formatos
que  prescriban  las autoridades tributarias, o a través de los medios
eléctrico   que   fijen  las  leyes.  M)  Contestar  requerimientos  y
presentar   peticione,   recursos,   acciones   así   como   solicitar
revocatorias,  contra  cualquier  acto  administrativo que expidan las
autoridades  que  expresa  o  tácitamente  afecten los intereses de la
empresa.  El  representante  legal  no  se  encuentra  facultado  para
allanarse  o  confesar.  N)  las  demás  que  le  señale la ley, estos
estatutos  o  que  le  ordene la asamblea o la junta directiva para el
normal  desarrollo  del  objeto  social.  O) Operar ante las entidades
bancarias,  el  banco  de  la  república  y  ante  las demás entidades
financieras  autorizadas,  en  cualquier  lugar,  con  facultades para
abrir,  disponer y cancelar en ellos toda clase de cuentas corrientes,
de  crédito,  y de ahorro; firmar cheques, órdenes y demás documentos;
solicitar  extractos  y  saldos y conformarlos o impugnarlos, al igual
que  solicitar  cualquier  clase de garantías y, para librar, endosar,
aceptar,   cobrar   y   descontar  letras  de  cambio,  comerciales  o
financieras,  cheques  y  demás documentos de giro. Requerir protestos
por  falta  de  pago,  de  aceptación  o  de  cualquier otra clase. P)
Nombrar  y  despedir  empleados, dependientes y operarios, fijando sus
atribuciones,  sueldos  y emolumentos. Q) Presidir las reuniones de la
asamblea  general,  si  esta  no  decidiera  otra cosa. R) En general,
cualquier  otra  actuación  que  se  requiera  para  atender  el curso
ordinario  de  los negocios de la sociedad, que no se haya prohibido o
limitado   expresamente  por  la  ley  o  estos  estatutos.  Parágrafo
primero.   El   gerente   general   no  podrá  otorgar  garantías  que
comprometan  a  la  sociedad, sin la autorización previa y por escrito
de  la  junta  directiva;  parágrafo  segundo.  Para los efectos de lo
dispuesto  en  esta cláusula, la autorización de la junta directiva no
requerirá  de  formalidad  alguna,  salvo que conste por escrito. - El
suplente:  El  suplente  tendrá  las  mismas  facultades  del  gerente
general  y necesitara permiso de la junta directiva para celebra actos
o  contratos  cuya  cuantía  supere  los  cien  (100) salarios mínimos
legales mensuales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 0000003 del 24 de noviembre de 2006, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2006 con el
No. 01099011 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Jesus   David   Riveros   C.C. No. 000000079305792 
                  Riveros                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Luz    Marina   Riveros   C.C. No. 000000051854186 
Gerente           Riveros                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  27 del 20 de mayo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2019 con el No.
02478415 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Diego  Alejandro  Silva   C.C. No. 000001032429615 
                  Riveros                                            
 
Segundo Renglon   Diana    Maria    Tello   C.C. No. 000000052515120 
                  Valencia                                           
 
Tercer Renglon    Luz    Marina   Riveros   C.C. No. 000000051854186 
                  Riveros                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Jesus   David   Riveros   C.C. No. 000000079305792 
                  Riveros                                            
 
Segundo Renglon   Nubia   Esther  Riveros   C.C. No. 000000039682796 
                  Riveros                                            
 
Tercer Renglon    Ligia  Riveros Riveros    C.C. No. 000000051601483 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 22 del 23 de agosto de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre de 2017 con el
No. 02257121 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   UHY CONSULTORES S.A.S.    N.I.T. No. 000008300907343
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  29 de diciembre de 2020, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de enero
de 2021 con el No. 02651006 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Rafael         Hernando   C.C.  No.  000001015422007
Principal         Montaña Torres            T.P. No. 197936-T        
 
Por  Documento Privado del 4 de septiembre de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre de 2017 con el
No. 02257122 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose Diego Charry Mejia   C.C.  No.  000000093392192
Suplente                                    T.P. No. 56403-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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ESCRITURAS NO.     FECHA        NOTARIA       INSCRIPCION
6.259           12-XII-1.991  7A. BOGOTA      30-XII-1991-350810
4.424            1-IX -1.994  7A. STAFE BTA   13-IX -1994-462588
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001097 del 25 de marzo    00633557  del  13  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 25 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002699 del 21 de julio    00892088  del  5  de  agosto de
de  2003 de la Notaría 30 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Acta   No.   0000003   del   24  de    01099011  del  27  de diciembre
noviembre  de  2006  de la Junta de    de 2006 del Libro IX          
Socios                            
E.   P.   No.  0004251  del  13  de    01098990  del  27  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 55    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004251  del  13  de    01098992  del  27  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 55    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004251  del  13  de    01098994  del  27  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 55    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 26 de    01099051  del  27  de diciembre
diciembre  de  2006  de  la Revisor    de 2006 del Libro IX          
Fiscal                            
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 22 de    01244090  del  23 de septiembre
septiembre  de  2008  de la Revisor    de 2008 del Libro IX          
Fiscal                            
Acta  No.  25  del  30  de julio de    02370968  del  29  de agosto de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4663
Actividad secundaria Código CIIU:    4330
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ARKOS CENTER CALLE 80                   
Matrícula No.:              00437424
Fecha de matrícula:         31 de enero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 54 79 B 47                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARKOS CENTER TOBERIN                    
Matrícula No.:              01858022
Fecha de matrícula:         22 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 21 161 54                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ARKOS CENTER PALOQUEMAO                 
Matrícula No.:              02138605
Fecha de matrícula:         8 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 17 25 52                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARKOSCENTER TEJAS Y POLICARBONATOS      
Matrícula No.:              03189377
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 68 #  27- 77                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARKOSCENTER SANTA LUCIA                 
Matrícula No.:              03365763
Fecha de matrícula:         13 de abril de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 46 Sur 20 97                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARKOS DESIGNCENTER CAJICA               
Matrícula No.:              03524065
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  5  3  177  Sur  Local  102 Plaza
                            Comercial La Quinta                     
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
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WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 79.989.213.260
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4663
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  31  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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